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10 CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO TERRAZAS DE HIASARA 

NIAGARATER S.A. 

CUANTÍA: $ 300,00 USD 

   

   
En ta ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte del mes de marzo del año dos mil 

doce, ante mí la Notaria Trigésima Primera de este Cantón, doctora Mariela 

23 Pozo Acosta, comparecen Jos señores: Segundo Manuel Aimacaña 

26 Alberto Chicaiza Caiza, casado; Luis Germanico Chicaiza Csiza, tasado; 

77 Carlos Fernando Calles Ortiz, divorciados! Franklin Aurelio Cruz Chizaguano, 

28 soltero Fausto Ruben Cunuhay Ushco, casado; Gladys Carlota Flores, 
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3 Wilson Fabian Pallo Yugcha, casado; /Cartos Rubén Piletesia Piletecia, 
¿0 

4 casado; / César Alcides Quimbita Quimbita, casado” Raúl A. 

5  Quingatuña Troya, casado; Milton Hernán Santans Acurio, casado; Mario 

6 Heman Travez, casado” José Eduardo Valdez Moreira, casado: William 

$ comparecientes son de nacionalidad «ecuatoriana, mayores de edad, 

9 domiciliados en la ciudad de Latacunga, Cantón Latacunga, Provincia de 

10 Cotopaxi, y de tránsito por esta ciudad de Quito, y háblles, a quienes de 

11 conocer doy fe en viriud de las cédulas de ciudadanía que me presentan, y 

12  dicen:- que elevan a escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor 

13 es éste: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a 5u 

14 cargo, sírvase insertar una de Constitución de Compañía Anónima, 

nida en las siguientes cláusulas: PRIMERA:. COMPARECIENTES:. 15 co      
ntervienen en el otorgamiento de esta escritura los señoras: Segundo 

Manuel Aimacaña Toapanta, casados Fabian Efrain Alegria Verdezoto, 

casado; .Jorge Ivan Arcos Espinoza, casado; Fredy Patricio Arcos Robalino, 

casado, Carlos Alberto Chicaiza Caiza, casado; Luis Germanico Chicaiza   Caiza, casado; Carlos Fernando Calles Ortiz, divorciado; Franklin Aurelio 

Cruz Chizaguano, soltero, Fausto Ruben Cunuhay Lisheo, casado; Gladys 

Carlota Flores, divorciada;-Cesar Augusto Freire Tapia, casados” Segundo 

2 Antonio Masapanta Chiliquinga, casado; Segundo Edgar Legla Pilaetesia, 

24 casado; - Wilson Fabian Pallo Yugcha, casado; Cerlos Ruhén Pilstacio: 

25  Piletasig, casado; César Alcides Quimbita Químbita, cesado; Reúl Marcelo 

26 Quingatuña Troya, casado; Milton Hernán Santana Acurio, casado; Mario 

28 Adán Zapata Herrera, casado. Los comparecientes son de nacionalidad 
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ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Latacunga, 

Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, hábiles para contratar y obligarse. 

SEGUNDA:- DECLARACION DE VOLUNTAD: Los comparecientes... 

declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una Compañía 

Anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, de! 

Código de Comercio, a los Convenios de las partes y a las leyes 

ecuatorianas vigentes. Por consiguiente, los comparecientes tienen la 

calidad de Accionistas Fundadores de la misma. TERCERA:- ESTATUTO 

  

DE LA COMPAÑÍA: TITULO ):- DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y 

10 PLAZO: Artículo 1.- NOMBRE: El nombre de la Compañía que se 

11 Constituye es "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO TERRAZAS 

12 DE NIAGARA NIAGARATER S.A. Artículo 2.- DOMICILIO:- El.domicilio... .... 

13 — principal de la Compañía es la ciudad de Latacunga, Cantón Latacunga, 

14 Provincia de Cotopaxi. Artículo 3.- OBJETO: La Compañía se dedicará 

exclusivamente al Transporte Comercial de Taxi Ejecutivo, sujetándose a   dd 
las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamento y las Disposiciones que emitan los 

organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social     
   

    

    

19 Sngompañía podrá suscribir toda clase contratos civiles- y mercantiles 

(é 
SÍ dona de inscripción de esta escritura. Este plazo podrá prorrogarse por 

  pgrmitidos por la ley, relacionado con su objeto social: Artículo 4.- PLAZO: 

plazo de duración de la Compañia es de cincuenta años, eóñtados desde... .. 

2 otro u otros de mayor duración por resolución adoptada por la Junta General 

24 de Accionistas. Podrá ser disuelta o puesta en liquidación antes de la 

25 expiración del plazo original o de los de prórroga por resolución adoptada 

26 por la Junta General de Accionistas. La compañía podrá disolverse antes del 

27 vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogario por resolución adoptada 

28 por la Junta General de Accionistas sujetándose, en cualquier caso a las 
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1 disposiciones legales aplicables. TITULO ll.- DEL CAPITAL Y LAS 

2  ACCIONES.- Artículo 5.- CAPITAL Y LAS ACCIONES.- El Capital Suscrito 

3 y pagado de la Compañía se lo realiza en numerario por el valor de 

4  OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

5 (US$ 800,00), divididos en OCHENTA acciones ordinarias nominativas de 

6 DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 10,00) 

7 cada una, capital que podrá ser aumentado por Resolución de “la Junta” 

8 General de Accionistas Jarticulo: 6.- DE LAS ACCIONES Las acciones 

9 estarán numeradas del cero cero uno al cero ochenta, y serán firmadas por 

10 el Presidente y el Gerente General de la Compañía. Artículo: 7.- DE LA 

11 PERDIDA DE LAS ACCIONES: Si una acción o certificado provisional se    
   
   

   
   

   

   

12  extraviare, deteriorare o se destruyere, la compañía podrá anular el título 

13 acción o certificado provisional previa publicación efectuada por tres días 

14 consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

Is de ta misma. Una vez transcurridos treinta dias a partir de la fecha de la 

16 — última publicación, se procederá a la anulación de la acción 6 certificado, 

iéndose conferirse uno nuevo al accionista, la anulación extinguirá todos 

los derechos inherentes al certificado ó acción anulada. Artículo 8.- Cada 

acción es indivisible y da derecho a un voto en proporción a su valor pagado 

en las Juntas Generales. En consecuencia, cada acción liberada da derecho 

a un voto en dichas juntas. En caso de que por orden judicial 6 por otra 

causa, una acción o varias de ellas, pertenezcan a varias personas, todos 

ellos deberán nombrar un Representante común y en su falta de acuerdo 

entre ellos será designado por el Juez, sin cuyo requisito no podrá concurrir 

25. ala Junta General de Accionistas, a hacer uso de derecho de accionistas. 

26 Articulo 9.- Las acciones se anotarán en el libro de accionistas donde se 

27 registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las mismas. 

28 Artículo 10.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, 
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se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus acciones. DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA: TITULO lll.- 

DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- Artículo 11.- NORMA 

GENERAL: El gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General de 

Accionistas, que constituye su a Aprema y, su administración al 

Presidente y al Gerente General” La representación legal, judicial y 

extrajudicial corresponderá al Gerente Genoa És aso de falta temporalo. 

definitiva, le subrogará el Presidente hasta que la Junta General nombre al 

  

9 titular. Artículo 12.- CONVOCATORIAS: La convocatoria a Junta General 

10 de Accionistas la efectuara el Gerente General de la compañía, mediante 

11. aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el 

12 domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo 

13 menos, respecto de aquel en el que se celebre la reunión. En tales ocho - 

días no se contarán el de la convocatoria ni el de la realización de la junta.     

      
   

    

   

15 Artículo 13.- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales serán ordinarias 

16 y extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, 

17 dentro de los tres meses posteriores a la finalización de ejercicio económico 

Bozo de la compañía, para considerar los asuntos especificados en los numerales   
burdo, tercero y cuarto del Articulo doscientos treinta y uno de la Ley de 

Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de 

gcuerdo con lá convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren 

e Sé mnocatas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso se 

ar hubieren promovido. Artículo 14.- DEL QUÓRUM: Para constituir quórum 

24 en la Junta General de Accionistas se requiere, si se trata de primera 

25 convocatoria, la concurrencia de un número de atcionistas que represente, 

26 por los menos la mitad del capital o conseguirlo, se hará una 

27 nueva convocatoria de acuerdo con el Artículo doscientos treinta y siete de 

28 la Ley de Compañías, la misma que contendrá la advertencia de que habrá 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

quórum con el número de accionistas que concurrieren. Los accionistas 

podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes 

acreditados mediante carta-poder. Artículo 15.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente General, 

pudiendo nombrarse, si fuere necesario un Director o Secretario AD-HOC. 

Las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria previa si se hallare 

presente la totalidad del capital pagado, de acuerdo a lo que dispone el 

Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. Artículo 16.- En 

las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos 

que específicamente se hayan puntualizado en la convocatoria. Efectuada...... 

la misma se concederá un receso para que el Gerente General, que actúa 

como Secretario, redacte el acta correspondiente de los puntos o 

resoluciones acordadas, con la finalidad de ser aprobada y entren en 

vigencia. Todas las actas de la Junta deberá ser firmadas por el Presidente, 

Gerente General - Secretario, o quienes hayan hecho sus veces en dicha 

reunión. Artículo 17.- Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta 

General de Accionistas se tomarán por mayoría de votos en relación al 

capital pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la ley ó 

este Estatuto, exigieren una mayor proporción. Las resoluciones de.la Junta..... 

General son obligatorias para todos los accionistas. Articulo. 18.- Para que 

la Junta General Ordinaria y Extraordinaria, pueda acordar válidamente el 

aumento o reducción del capital; la transformación, la fusión, la disolución 

anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general cualquier modificación del estatuto, 

habrá de concurrir a ella la mitad del capital nto E, segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital 

pagado. Si luego la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, 

se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá.demorar.... ... 
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más de sesenta días, a partir de la fecha fijada para la primera.reunión,... .. 

tampoco se podrá modificar el objeto de la misma. La Junta General así 

convocada se constituirá con el numero de accionistas presentes, para 

resolver uno o más puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga. Artículo 19.- ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA: Son atribuciones de la Junta General Ordinaria y 

  

Extraordinaria: a) Elegir y remover al Presidente y al Gerente General de la 

8 Compañía, quienes durarán dos años en el ejercicio de sus funciones, 

9 pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir y remover uno o más 

10 Comisarios, quienes duraran un año en sus funciones; c) Aprebar--Jos--...- - 

11 Estados Financieros, los que deberán ser presentados con el informe del 

12 Comisario en la forma establecida en la Ley de Compañías vigente; d) 

13 Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; ef “Acordar el 

aumento o disminución del capital social de la Compañía; f) Autorizar la 

a Y 15 transferencia, enajenación, y gravamen a cualquier titulo de los bienes 

16 inmuebles de propiedad de la Compañía; g) Acordar la disolución o 

17 liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o 

18  prorrogarlo, en su caso, de conformidad con la Ley de Compañías vigente; 

      
   21 solver los asuntos que le' corresponden por la ley, por el presente estatuto 

aL, glamentos de la Compañía. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

esoo Y DEL GERENTE GENERAL: Artículo 20.- DEL 

24 PRESIDENTE Y SUS FUNCIONES: El Presidente de la Compañía será 

25 designado por la Junta General y desempeñará sus funciones durante DOS 

26 AÑOS, puede ser ó no accionista de la Compañía, pudiendo ser reelegido 

27 indefinidamente en su cargo, siendo sus funciones las siguientes: a) 

28 — Presidir la Junta General de Accionistas; b) Suscribir conjuntamente corret” : : 
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24 

25 

26 

27 
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Gerente General, los certificados provisionales, los títulos acción y con el 

Secretario las actas de las sesiones de la Junta General; e) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas y lo dispuesto 

en estos Estatutos; d) Velar por la marcha de los negocios de la compañía; 

e) Ejercer las demás atribuciones que le delegue la Junta General y que le 

corresponda asumir por disposición de los presentes estatutos. El presidente 

permanecerá en su cargo, hasta ser legalmente reemplazado. Artículo 21.- 

DEL GERENTE GENERAL Y SUS FUNCIONES: La Junta General elegirá 

ál Gerente General de la Compañía y desempeñará sus funciones durante 

DOS AÑOS, puede ser reelegido indefinidamente pudiendo ser o no 

accionistas de la Compañía.- El Gerente General permanecerá en su cargo, 

hasta ser reemplazado legalmente, sus funciones son las siguientes: a) 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; b) 

Administrar con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, 

empresas, instalaciones y negocios de la Compañía, ejecutando a nombre 

ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las 

señaladas en este Estatuto; c) Elaborar el presupuestos de ingresos y 

gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad; abrir, 

manejar, cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, 

civiles y mercantiles; e) Suscribir Pagarés, Letra de Cambio, y en general, 

todo documento civil o comercial que obligue a la Compañía; f) Nombrar y 

despedir trabajadores, previas las formalidades de ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa autorización de la Junta 

General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias, 1) Suscribir conjuntamente con el Presidente los certificados ó 

  

A mn a ar
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Ñ 1 título de acciones de la Compañía y, j) Las demás atribuciones que le 

Ú 2 confiere la Ley de Compañías, el Estatuto y la junta General de Accionistas. 

O Actuar en las Juntas Generales y Extraordinarias como secretario de la 

4 Compañia. En los casos de falta ó ausencia o impedimento para actuar del 

5 Gerente General, lo reemplazará el Presidente, quienes tendrán las-mismas-- - -- 

6 facultades que el reemplazado. Artículo 22.- DEL O LOS COMISARIOS: La 

7 Junta General de Accionistas designara el o los comisarios, cada año, quien 

8 tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

  

9 Operaciones sociales, sin dependencia de la administración y el interés de la 

10 compañía. Son atribuciones y deberes de! o los Comisarios lo dispuesto en 

11 el artículo doscientos setenta y cuatro y siguientes de la Ley de Compañías. 

12 Artículo 23.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 

13 La Compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de 

” mens En tal caso, entrará en liquidación, la que estará: a cargo-det- - 

15 Gerente General y/ o del Presidente. Artículo 24.- DE LA SUSCRIPCION 
    

    

    

        

16 DEL CAPITAL SOCIAL: El Capital social de la Compañía ha sido suscrito, 

integrado y pagado en numerario de la siguiente manera: ........................   
  

ombre de accionistas Capital Capital ¡Acciones 

suscrito pagado 

  

Wgundo Manuel Ailmacaña Toapanta $20,00 $20,00 |2 .- 

  

  

  

  

  

  

Fabian Efrain Alegria Verdezoto $20,00 $20,00 ¡2 

3 [Jorge tvan Arcos Espinoza $400,00 $400,00 [40 

4 [Fredy Patricio Arcos Robalino $20,00 $20,00 |2 

5 [Carlos Alberto Chicaiza Caiza $20,00 $20,00 [2 

6 |Luis Germánico Chicaiza Caiza $20,00 $20,00  |2 7 

7 [Carlos Fernando Calles Ortiz $20,00 $20,00 [2               
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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8 [Franklin Aurelio Cruz Chizaguano $20,00 $20,00 [2 o 

9  |Fausto Ruben Cunuhay Ushco $20,00 $20,00 |2 

10 [Gladys Carlota Flores $20,00 $20,00 ¡2 y 

11 [Cesar Augusto Freire Tapia $20,00 $20,00 [2 

12 [Segundo Antonio Masapanta Chiliquinga  [$20,00 $20,00 [2 _.- 

13 [Segundo Edgar Lagla Pilatasig $20,00 $20,00 [2 

14 [Wilson Fabián Pallo Yugcha $20,00 E 

15 [Carlos Ruben Pilatasig Pilatasig $20,00 $20,00- -[2-- mn 

16 [Cesar Alcides Quimbita Quimbita $20,00 $20,00 [2 e 

17 [Raúl Marcelo Quingatuña Troya $20,00 $20,00 [2 __ 

18 [Milton Hernán Santana Acurio $20,00 $20,00 [2  / 

19 [Mario Hernán Través $20,00 $20,00 [2 

20 [José Eduardo Valdez Moreira $20,00 $20,00 [2 - 

21 [William Adan Zapata Herrera $20,00 $20,00 [2 

    TOTAL. $800,00 $800,00 [80         b   
    

  

10 

11 

12 

  
  

Este capital queda pagado en su totalidad conforme consta de la cuenta 

de integración de capital abierta para el efecto, para lo cual adjuntan el 

certificado de! depósito en el Banco del Pichincha. La compañía además 

estará sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial. Artículo 25.. Los Permisos 

de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los 

competentes organismos de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, 

por consiguiente no son susceptibles de negociación. Articulo 26.-La 

Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y mas actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
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1 Transito. Articulo 27.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 

Terrestre y Tránsito. Articulo 28.- Si por efecto de la prestación del servicio 

deberán cumplir con normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

  

establecidos por otros organismos deberán en forma previa cumplirlas. 

g  CUARTA:- AUTORIZACIÓN: Los comparecientes en forma expresa 

9  autorizamos al Doctor Orlando Marcelo Mera Vásquez, para que realice 

11. necesarias para obtener la aprobación de la presente compañía, tanto en la 

12 Superintendencia de Compañías, Agencia Nacional de Regulación y Control 

13 de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Registro Mercantil o 

A Propiedad del Cantón Latacunga. En todo lo no estipulado en este estatuto, 

         

    

     

   

15 se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañía y demás leyes aplicables 

16 vigentes. Usted, señor Notario, se dignará añadir las cláusulas de estilo para 

17 la validez de este instrumento público.- Firmado) Dr. Marcelo Mera Vásquez   13 con matrícula profesional número ocho mil cuatrocientos ochenta y dos del 

bréteptos legales del caso; y, leída que fue esta escritura integramente 

QUITO 

24 

5 ALE 
QA crercris) 

26  AIMACAÑA TOAPANTA SEGUNDO MANUEL  / 

27 CC. OSo0/F8002-+ 

28 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

10 todos tos trámites y diligencias legales y administrativas que _sean.. 

DM Abogados de Pichincha".- (Hasta aquí la minuta).- Se cumplieron. ... 
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¡A VEREZOTO FABIAN EFRAIN / 

C.0s omo EJIFT 

Alea Pp 
ARCOS ESPINOZA JORGE IVAN / 

C.C. J8: D0/9€372-0 

Cc 

— A 

ROBALINO FREDY PATRICIO 

C.C. 05cr304 62 -9 

CNE ca 

CHICAIZA CAIZA CARLOS ALBERTO _- 

CC. 0802234444 -. 

CHICAIZA CAIZA LUIS GERMANICO — / 

C.C. Osp/ y0tés 3 

   

   
CALLES/ORÍTIZ GARLOÉ FERNANDO 7 

CRUZ CHIZAGUANO FRANKLIN AURELIO Y 

c.c. | FI00U446-3  
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    E 
y 2 CUNUHAY USHCO FAUSTO RUBEN / 

e 3 0c0c.0osois2437-3 
. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

ó dao 
7 FLORES GLADYS CARLOTA 

$7 4/oUYobLos-ft 

  

10 

11 

12 FRPIA CESAR AUGUSTO     

    

C.C.O0£00452+49-2_ 

  

MASAPANZA CHILIQUINGA SEGUNDO ANTONIO 

CC.OS00 ÉSEEVO   

27 n= Y YUGCHA WILSON FABIAN 

28 CC. 0S02730923% 
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   e) / 

PICÁTASIG PILATASIG CARLOS RUBEN / 

C.C. 0501 IY 725 

Y A 

E 4 E CESAR ALCIDES / 

C.C. 0502 444177-0 

            

  

   ÉJ    
          

     
  QUINGATUÑA TROYA RAUL MARCELO / 

É 

Cl. 050, 18306-¿ 

    
/ 

ANTANA ACURIO MILTON HERNAN / 

Cl. OF.CORIOEUOS 

ul € 

TRAVEZ MARIO HERNAN É 

C.C.OSolo doK4d-» 

VALDEZ MOREIRA JOSE EDUARDO / 

C.C. 0OSO2b4b190 9 

 



  

Dra. Mariela-Pozo Acosta - 

  

ZAPATA HERRERA WILLIAM ADAN 

CC. 0502 441349 € 

a 2 

o 7 % NOTARIO 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

 



  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA CERTIFICADA DE CONTITUCION DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
EJECUTIVO TERRAZAS DE NIAGARA NIAGARATER S.A..- DEBIDAMENTE FIRMADA 
Y SELLADA EN QUITO A VEDA MAR ¿AÑ 

    

     

RAZÓN:- Conforme lo ordenado por la Superintendencia de Compañias, 

mediante resolución No. SC.DIC.A. 12.128, de fecha 23 de Marzo del 2012. 

Tomé nota al margen de la respectiva escritura pública de CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO TERRAZAS DE NIAGARA 

NIAGARATER S.A., celebrada el veinte de marzo del dos mil doce, ante mi 

Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito. 

SE APRUEBA la Constitución d mpañía antes mencionada. Para los 

fines legales consiguiente: 

   
   

 



  

IMPRIMIR 

3 
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7414430 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ARCOS ESPINOZA JORGE IVAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/02/2012 13:08:35 

PRESENTE: 

A FINDE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE EJECUTIVO TERRAZAS DE NIAGARA 
NIAGARATER S.A. 

APROBADO 

     

   

    

   

   

  

   

   

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/02/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
EH y 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

DS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
A D PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UN DURACION DE 365 DÍAS 

  
LAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

(BB) ueco PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Latacunga, 15 de marzo de 2012 — A 
       

  

e] A A 

Mediante comprobante N o 6|, el (ta)Sr. (a) (ita): MORGE IVAN ARCOS ESPINOZA 
Con Cédula de identidad: L______.. 1801763770/consignó en este Banco la cantidad de: $800.00. ___] 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑÍA DE TRASPORTI E 
  

¡EJECUTIVO TERRAZAS DE NIAGARA NIAGARATER S.A - ] que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

a VALOR 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  

    

          

    

    

    

                    

1]SEGUNDO MANUEL AIMACAÑA TOAPANTA, 0501780027 $ 20 usd 
2]FABIAN EFRAIN ALEGRÍA VERDEZOTO 0501406177 s. 20 usd 
3[JORGE IVAN ARCOS ESPINOZA 1801763770) 400 usd 
4|FREDY PATRICIO ARCOS ROBALINO 0502304629 20 usd 
S[CARLOS ALBERTO CHICAIZA CAIZA 0502234644 20 usd 
6[LUIS GERMANICO CHICAIZA CAIZA 0501981668 20 usd 
TÍCARLOS FERNANDO CALLES ORTIZ 0502199980 20 usd 
8]FRANKLIN AURELIO CRUZ CHIZAGUANO. 1710047463 20 usd 
9]FAUSTO RUBER CUNUHAY USHCO 0502524549 20 usd 

1OÍGLADYS CARLOTA FLORES 1710408057 20 usd 
11|CESAR AUGUSTO FREIRE TAPIA 0500452792 20 usd 
12| SEGUNDO ANTONIO MASAPANTA CHILIQUINGA 0500656640 20 usd 
13|SEGUNDO EDGAR LAGLA PILATASIG 0501730083| 20 usd 

14 [WILSON FABIAN PALLO YUGCHA 0502190929 20 usd 
15|CARLOS RUBEN PILATASIG PILATASIG 0501674725 20 usd 
16 R ALCIDES QUIMBITA QUIMBITA 0502444110 20 usd . 
J7|RAUL MARCELO QUINGATUÑA TROYA 0501883086, 20 usd - 

H._ 18|MILTON HERNAN SANTANA ACURIO 0500910401 20 usd 
dl 19]MARIO HERNAN TRAVES 0501040483 20 usd 

A_20|1OSE EDUARDO VALDEZ MOREIRA 0502661309 20 usd » 
Y_21 [WILLIAM ADAN ZAPATA HERRERA 0502111448 20 usd 7 

TOTAL + [00007 usa 
La tasé de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.50% anuai, la misma que será reconocida 
finicarhente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la     
peer le apertura de la misma. 

  

rovenfántes de actividades ilicitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en sl dmbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

jsutofdades comprientes.   

pe que los valores que deposito son licitos y no serén destinados « actividades ¡legales o ilicitas No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

  

Esté documento se ernite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que ne podrá entenderse que el Banco Pichincha C A. se obligue 

sr forma elguna con el cliente o con terceros por la Información que emite, Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

¡del Banco Esta información ea estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad     
  

El documento no tiene validez si presenta Indicios de alteración   

 



  

Agencia 
<« Nacional 

ll L
o
 

P
a
 

de Tránsito 

expresa: “Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico y 

. estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo 
en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse”, en concordancia con el 

artículo 10 del Reglamento de Transporte Comercial de Pasajeros en Taxi con 
Servicio Convericional y Servicio Ejecutivo. 

El objeco social de la compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte comercial de taxi 
ejecutivo, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento y las 
Disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir toda clase 
de cortratos civilas y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con 
su objeto social. 
Art.- Los permisos de operación que reciba la compañía para la 
prestación del servicio de transporte comercial de taxi ejecutivo, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles 
de negociación. 
Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

de servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo 
efectuará la compañia, previo informe favorable de los competentes 

organismos de tránsito. 
Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 

terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento y a las regulaciones que sobre 

esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 
Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros organismos, deberán en forma previa cumplirlas”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, mediante Informe Jurídico No. 029- 
DAJTAXEJ-005-2012-ANT, de fecha 29 de febrero de 2012 y el Departamento de 

Taxi Ejecutivo, mediante Informe Técnico UPTE-ANT-No.072-2011, de fecha 28 de 
diciembre de 2011, recomienda la emisión del informe favorable previo para la 

constitución jurídica de la compañía de transporte comercial en la modalidad de tax: 
ejecutivo, denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO TERRAZAS 
DE NIAGARA NIAGARATER S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que 

dispone la normativa legal. 

Que, de acuerdo a la Resolución N% 021-DIR-2011-ANT, de fecha 23 de noviembre 
de 2011, el Directorio resolvió delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional 

de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 
otorgamiento de informes de factibilidad para la constitución jurídica, reformas del 

estatuto, títulos habilitantes, etc. 

Y 

RESOLUCIÓN N* 029-CJ-005-2012-ANT 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO TERRAZAS DE NIAGARA NIAGARATER S.A.” 

   



¿A Agencia 
Nacional 

ir de Tránsito 

RESOLUCIÓN N* 029-CJ-005-2012-ANT 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO: 
Que, lbs integrantes de la compañía de transporte comercial en la modalidad de 

taxi éjecutivo, denominada “COMPAÑÍA .- DE TRANSPORTE EJECUTIVO 
TERRAZAS DE NIAGARA NIAGARATER S.A.”, con domicilio en la parroquia 

Ignacio, Flores (Panamericana Sur frente al Colegio Ramón Barba Naranjo), de la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

ciudad de Latacunga, cantón Latacunga , provincia Cotopaxi , ha solicitado a este 
; organismo el informe previo a su constitución jurídica, con la nómina de veinte y 

uno (21) integrantes de «sta naciente sociedad, detallados a continuación: 

ACCIONISTAS NOCÉDULA DE CIUDADANÍA | 

1. AIMACAÑA TOAPANTA SEGUNDO MANUEL D50178002-7 

2. ALEGRIA VERDEZOTO FABIAN EFRAIN 050140617-7 

3. ARCOS ESPINOZA JORGE IVAN 180176377-0 

4, ARCOS ROBALINO FREDY PATRICIO 0S0230462-9 __ ” 

5. _/ CHICAIZA CAIZA CARLOS ALBERTO 050223464-4_ 4 

E '_ CHICAIZA CAIZA LUIS GERMANICO 050196166-8__/ 

ÚA 7. CALLES ORTIZ CARLOS FERNANDO OSOZ19058-0 

A 8. CRUZ CHIZAGUANO FRANKLIN AURELIO 171004746-3 +7 

9. CUNUHAY USHCO FAUSTO RUBEN 050252454-9 

10. FLORES GLADYS CARLOTA 171040605-7 7 

¡ FREIRE TAPIA CESAR AUGUSTO 050045279-2 -* 

1 12. PANTA CHILIQUINGA SEGUNDO ANTONIO 050065664-0 

] 7 PILATASIG SEGUNDO EDGAR 050173006-3 

! 1 Palio YUGCHA WILSON FABIAN 050219092-9 í 

| Js. GIerATASIG PILATASIG CARLOS RUBEN 050167472-5__ -7 

) 4 . ITA QUIMBITA CESAR ALCIDES 050244411-0 

IGATUÑA TROYA RAUL MARCELO 050188308-6 

¡Bros ANTANA ACURIO MILTON HERNAN 050091040-1 

19. TRAVEZ MARIO HERNAN 050104046-3 

20. VALDEZ MOREIRA JOSE EDUARDO Oso266130-9 7 

21. ZAPATA HERRERA WILLIAM ADAN 050211144-6     
Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo que establece el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 

RESOLUCIÓN N* 029-CJ-005-2012.ANT 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO TERRAZAS DE NIAGARA NIAGARATER S.A.” 

Q     
 



Agencia 
Nacional 

a de Tránsito 

ho
s 

fa
. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la compañía en formación 

denominada, “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO TERRAZAS DE 
NIAGARA NIAGARATER S.A.“ de transporte comercial en la modalidad 

: taxi con servicio ejecutivo, con domicilio en la parroquia Ignacio Flores 
(Panamericana Sur frente al Colegio Ramón Barba Naranjol, de la ciudad de 
Latacunga, cantón Latacunga , provincia Cotopaxi, _pueda constituirse 

jurídicamente. 

2. Este informe favorable previo es exclusivamente para la constitución jurídica 
de la compañía, en consecuencia no implica _autorizació 
dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente permiso de operación a la Agencia Nacional de Tránsito, los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y 
Municipales, en ejercicio de sus respectivas competencias. 

Ep- vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

escritura pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

3. 

  

     

  

    

   

  

Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Teriestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictare la Agencia 

Nacional de Tránsito y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

  

    

/ 
H 

Dj do en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional de 

Tiánsito, el 12 de marzo de 2012.      
RESOLUCIÓN N* 029-CJ-005-2012-ANT 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO TERRAZAS DE NIAGARA NIAGARATER S.A.”   
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14 Autorización No. 
15, NIMOLINA “eruscare 

1 Apio / Suera 
2. mio Nena 
3, Nasienieno PUAAAARA MAMADA ANCLAS a. Visto dead / Veda toro . Hu 

4D, Valido hecáa/ Vda uml a ARGAMALAR ROARARIAR e 
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13 Ote. /Dve 
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  P RARARRADA ROMLAGARA AC CAM, 

  

  0501780027 
014170 

  

y A REPOBLICADEL ECUADOR | CONSEJO NACIONAL ELECTORAL: a, ó0, * —-GERTIFICADO DE VOTACIÓN. REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 
180-0001 0501780027 
NÚMERO CÉDULA 

AIMACAÑA TOAPANTA SEGUÑDO 
MANUEL 
COTOPAXI LATAGUNGA 

PROVINCIA 7 CANTÓN 

o_O 
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ECUATORIONA FAA Ve333I42xe na 2 CASADO YESENIA EMILIANA LOOR HOPPE E 

' TUBIANTE CIUDADANIA 180176377-0 A ES ARCOS ESPINOZA JORSE TUBN NES ESPINEDA TUNGURAHUA ZAMBATO/LA MATRIZ LATACÓNSA DR 20d 09 ENERO 1962 02/07/2016 - D02- 0030 00134 y A TUNGURAMUA/ AMBATO. RRLOA 009 $ LA MATRIZ 1962     
€ , + REPUBLICADEL ECUADOR MEL UÓNSEJO NACIONAL ELECTORAL . . CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

1801763770 395-0002 
NÚMERO CÉDULA 

ARCOS ESPINOZA JORGE IVAN 
COTOPAXi LATACUNGA 

PROVINCIA CANTÓN 
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CONSEJO NACIONALELE: 

REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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COTOPAM 

PROVINCIA 
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PARROQUIA 
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REFERENDO Y CONSULTA POPULAR 0708/2011 

CHICAIZA CAIZA LUIS GERMÁNICO 
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o gOB— 0097 01350 M 
200971 

e Er, 5 
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—... REPÚBLICA DELECUADOR e 

Referendum y Consulta 7-May-2011 

171004746-3 480 - 0005 

CRUZ CHZAGUANO FRANKLIN AURELIO 
EUROPA ASIA Y OCEANIA ESPAÑA 
€. E. ENBARCELONA 

DUPLICADO USD: $S 

DELEGACION PROVINCIAL DE COTOPAXI - 00058 
2383998 29/11/2011 15:36:04 

2383998 
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SANO T Uña CHALUISA v 
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SUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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2121 
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2021-19-24 
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205-0002 1710406087 
NÚMERO CÉDULA 

FLORES GLADYS CARLOTA 
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Registro Municipal de la Propiedad y 
l ' Inmobiliaria y Mercantil del 

e ¿ Cantón Latacunga 

MÍ mico. Mediante Acción de Personal número 879-DDTH- 

GADMCL, de fecha diez y siete de octubre del dos mil once, el Dr. Mario 

Barba asume como Registrador Municipal de la Propiedad Inmobiliaria 
y Mercantil del Cantón Latacunga ENCARGADO.- Que en esta se ha 
inscrito la primera copia de la escritura pública que contiene la 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE “TRANSPORTE EJECUTIVO 

TERRAZAS DE NIAGARA NIAGARATER S.A.”, otorgada el veinte de 
marzo del dos mil doce, ante la Dra. Mariela Pozo Acosta, Notaria 
Trigésima Primera del Cantón Quito, aprobado mediante RESOLUCIÓN 
N*,128.SC.DIC.A.12 de veintitrés de marzo, del dos mil doce, suscrita 
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0957 
OFICIO No. SC.DIC.A.12. 

Ambato, 23 WAR 2012 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE EJECUTIVO 

TERRAZAS DE NIAGARA NIAGARATER S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

É 

DS 

ndiazs Md 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
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